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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Almendralejo
Almendralejo (Badajoz)

Anuncio 1105/2023
Corrección de error en edicto publicado el 21/12/2022 sobre las bases de la convocatoria para la cobertura en propiedad
de una plaza de Profesor de Música y Movimiento acogida al proceso excepcional de estabilización de empleo temporal

CORRECCIÓN DE ERROR A LAS BASES PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE PROFESOR DE MÚSICA Y MOVIMIENTO
ACOGIDA AL PROCESO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE CONCURSO OPOPSICIÓN.

Don José María Ramírez Morán, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 21.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha resuelto

Primero.- Aprobar la corrección de error de las bases de selección para la cobertura en propiedad, con el
carácter de personal laboral fijo, mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo temporal,
dentro del marco de ejecución de la Oferta de Empleo Público extraordinaria y adicional para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, de una plaza vacante de Profesor de Música y Movimiento.

Segundo.-  Publicar  esta  corrección  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Badajoz,  en  la  página  web
www.almendralejo.es y en los tablones de edictos de este Ayuntamiento.

 

CORRECCIÓN DE ERRORES

Por esta Alcaldía Presidencia, se aprobaron las bases y la convocatoria de selección para la cobertura en propiedad, con el
carácter de personal laboral fijo, mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo temporal, dentro del
marco de ejecución de la Oferta de Empleo Público extraordinaria y adicional para la estabilización de empleo temporal para
el año 2022, de una plaza vacante de Profesor de Música y Movimiento (al 50% de la jornada), adscrita al puesto "329
Profesor de Música y Movimiento de la Banda y Escuela Municipal de Música" de los previstos por la vigente Relación de
puestos de trabajo del personal laboral fijo, a través del sistema de concurso oposición.

Publicado íntegramente el texto de las base de estas convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número
241,  de  fecha  21  de  diciembre  de  2022,  en  la  página  web www.almendralejo.es  y  en  el  tablón  de  edictos  de  este
Ayuntamiento.

Apreciado error administrativo en el texto de las bases de la convocatoria, en lo que respecta a la composición del Tribunal
Calificador.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, que posibilita la rectificación en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, de los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, por la presente procede la corrección
siguiente:

Así, en la base quinta, apartado 5.ª.1, relativo a la composición del tribunal, en su párrafo tercero donde dice:

... /…

Todos sus integrantes habrán de ser personal funcionario de carrera y, en todo caso, al menos uno de sus
miembros deberá pertenecer a una administración pública distinta.

... /…

Debe decir:

... /…

Todos sus integrantes habrán de ser personal funcionario de carrera o personal laboral fijo y, en todo caso, al
menos uno de sus miembros deberá pertenecer a una administración pública distinta.

http://www.almendralejo.es
http://www.almendralejo.es
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... /…

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso
de reposición potestativo ante el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si  optara por interponer el  recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Almendralejo; de lo que, como Secretaria Accidental, doy fe.

Almendralejo, a fecha de la firma digital.- La Secretaria, María Carmen Gordillo Alcalá.
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